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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

7729 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Manacor de dotar de red de alcantarillado en el nucleo de
Cala Murada

El Ilmo. Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada día 10 de julio de 2017 adoptó el siguiente acuerdo:

"El Ayuntamiento de Manacor, y a los efectoes previstos en la Disposición Transitoria cuarta de la Ley 2/2014, de Ordenación y uso del
suelo de las Islas Baleares, se compromete a dotar de red de alcantarillado en los viales públicos que no dispongan de ella en el núcleo de
población de Cala Murada".

  

Manacor, 12 de julio de 2017

El alcalde
Pedro Rosselló Cerdà
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